
Partes en el procedimiento principal

Demandantes: Liga van Moskeeën en Islamitische Organisaties Provincie Antwerpen, VZW, Unie van Moskeeën en 
Islamitische Verenigingen van Limburg, VZW, Unie van Moskeeën en Islamitische Verenigingen Oost-Vlaanderen, VZW, 
Unie der Moskeeën en Islamitische Verenigingen van West-Vlaanderen, VZW, Unie der Moskeeën en Islamitische 
Verenigingen van Vlaams-Brabant, VZW, Association Internationale Diyanet de Belgique, IVZW, lslamitische Federatie van 
België, VZW, Rassemblement des Musulmans de Belgique, VZW, Erkan Konak, Chaibi El Hassan

Demandada: Vlaams Gewest

Con intervención de: Global Action In The Interest Of Animals, VZW

Fallo

1) El examen de la cuestión prejudicial no ha revelado la existencia de ningún elemento que pueda afectar a la validez del artículo 4, 
apartado 4, del Reglamento (CE) n.o 1099/2009 del Consejo, de 24 de septiembre de 2009, relativo a la protección de los animales 
en el momento de la matanza, en relación con el artículo 2, letra k), del mismo Reglamento, a la vista del artículo 10 de la Carta de 
los Derechos Fundamentales de la Unión Europea y del artículo 13 TFUE.

(1) DO C 383 de 17.10.2016.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda) de 31 de mayo de 2018 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Fővárosi Törvényszék — Hungría) — Zsolt Sziber / ERSTE Bank 

Hungary Zrt

(Asunto C-483/16) (1)

(Procedimiento prejudicial — Protección de los consumidores — Cláusulas abusivas en los contratos 
celebrados con los consumidores — Directiva 93/13/CEE — Artículo 7, apartado 1 — Contratos de 

préstamo denominados en moneda extranjera — Normativa nacional que establece requisitos procesales 
específicos para impugnar el carácter abusivo — Principio de equivalencia — Carta de los Derechos 

Fundamentales de la Unión Europea — Artículo 47 — Derecho a la tutela judicial efectiva)

(2018/C 259/07)

Lengua de procedimiento: húngaro

Órgano jurisdiccional remitente

Fővárosi Törvényszék

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Zsolt Sziber

Demandada: ERSTE Bank Hungary Zrt

con intervención de: Mónika Szeder

Fallo

1) El artículo 7 de la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados 
con consumidores, debe interpretarse en el sentido de que no se opone, en principio, a una normativa nacional que establece requisitos 
procesales específicos, como los controvertidos en el litigio principal, para las demandas interpuestas por los consumidores que hayan 
celebrado contratos de préstamo denominados en moneda extranjera que contengan una cláusula que estipule una diferencia entre el 
tipo de cambio aplicable al desembolso del préstamo y el aplicable a su amortización y/o una cláusula que estipule una opción de 
modificación unilateral que permita al prestamista aumentar los intereses y los gastos, siempre que la apreciación del carácter abusivo 
de las cláusulas contenidas en tal contrato permita restablecer la situación de hecho y de Derecho en la que se encontraría el 
consumidor de no haber existido dichas cláusulas abusivas.
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2) La Directiva 93/13 debe interpretarse en el sentido de que se aplica también a situaciones que no presentan ningún elemento 
transfronterizo.

(1) DO C 419 de 14.11.2016.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Décima) de 30 de mayo de 2018 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Sąd Apelacyjny w Gdańsku — Polonia) — Stefan Czerwiński / Zakład 

Ubezpieczeń Społecznych Oddział w Gdańsku

(Asunto C-517/16) (1)

[Procedimiento prejudicial — Seguridad social de los trabajadores migrantes — Coordinación de los 
sistemas de seguridad social — Reglamento (CE) n.o 883/2004 — Campo de aplicación material — 

Artículo 3 — Declaración de los Estados miembros con arreglo al artículo 9 — Pensión transitoria — 
Calificación — Regímenes legales de prejubilación — Exclusión de la norma sobre totalización de períodos 

en virtud del artículo 66]

(2018/C 259/08)

Lengua de procedimiento: polaco

Órgano jurisdiccional remitente

Sąd Apelacyjny w Gdańsku

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Stefan Czerwiński

Demandada: Zakład Ubezpieczeń Społecznych Oddział w Gdańsku

Fallo

1) La clasificación efectuada por la autoridad nacional competente en la declaración realizada por el Estado miembro con arreglo al 
artículo 9, apartado 1, del Reglamento (CE) n.o 883/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre la 
coordinación de los sistemas de seguridad social, de una prestación social en alguna de las ramas de seguridad social enumeradas en el 
artículo 3 de dicho Reglamento, no tiene carácter definitivo. La calificación de una prestación social puede realizarla el órgano 
jurisdiccional nacional de que se trate, de manera autónoma y en función de los elementos constitutivos de la prestación social 
controvertida planteando, en su caso, al Tribunal de Justicia una cuestión prejudicial.

2) Una prestación como la controvertida en el litigio principal debe considerarse una «prestación de vejez» en el sentido del artículo 3, 
apartado 1, letra d), del Reglamento n.o 883/2004.

(1) DO C 22 de 23.1.2017.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 31 de mayo de 2018 — Comisión Europea / 
República de Polonia

(Asunto C-526/16) (1)

(Incumplimiento de Estado — Directiva 2011/92/CE — Evaluación de impacto ambiental de las 
perforaciones de prospección o exploración de gas de esquisto — Prospecciones profundas — Criterios de 

selección — Determinación de umbrales)

(2018/C 259/09)

Lengua de procedimiento: polaco

Partes

Demandante: Comisión Europea (representantes: M. Owsiany-Hornung, D. Milanowska y C. Zadra, agentes)
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